
 

 

Novedades Legales 
Las noticias más recientes de normas tributarias y 

legales para sus negocios. 

21 de octubre de 2025 

 Para más información de nuestros servicios, contáctanos: 

bdo.com.pe/tax&legal 

Declaran Estado de Emergencia en Lima Metropolitana y en la Provincia 
Constitucional del Callao 
Decreto Supremo Nº 124-2025-PCM 
 
Mediante el decreto en referencia, se ha declarado Estado de Emergencia en Lima Metropolitana y en la 
Provincia Constitucional del Callao, por el plazo de treinta (30) días calendario, para hacer frente a la 
criminalidad y otras situaciones de violencia. 
 
De acuerdo con el artículo 2 del referido decreto, y específicamente en su segundo párrafo, se dispone que 
durante la vigencia del estado de emergencia quedan suspendidos o restringidos los derechos constitucionales 
relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito, libertad de reunión, así como la libertad y 
seguridad personales. En ese contexto, mientras dure el régimen excepcional, las actividades religiosas, 
culturales, deportivas y no deportivas de carácter masivo y público deberán contar con autorización expresa 
de las autoridades competentes para su realización, a fin de garantizar que dichas actividades no afecten el 
orden público ni la seguridad de las personas. 
 
La norma bajo comentario ha entrado en vigencia el 22 de octubre de 2025. 
 
Fuente: El Peruano, Edición Extraordinaria del Boletín de Normas Legales, páginas 2 a 5.
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